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RESOLUCION De nlclloÍl N.o 287-2024-A-MDSS

San Sebastián, 16 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNIcIpAITDAD DIsrRrrAL DE sAN sestsr¡ÁN.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n.o CU 23373, de fecha 04 de julio de ZOZ4, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentado por el adm¡nistrado Edw¡n Walter eu¡spe
Berrios, el Acta n.o 78-2024-USCDU-GAL-MDSS. de fecha 08 de julio de 2024, el Informe n."
253-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de jul¡o de 2024, el Informe n.o 263-202+cAL-
USCDU/MDSS, de fecha 09 de julio de 2024, la Opinión Legal n.o 516-2024-GAL-MDSS/RDIV,
de fecha 09 de julio de 2024, el Informe n.o 289-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de
agosto de 2024,y;

COIISIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n." 30305, 1ey de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomí,a política,
económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento
juriCico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Crntenc¡oso
de la Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante
con el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n." 009-2008-
lUS,: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento espec¡al establec¡do en la presente
Ley, los alcaldes distr¡bles y provinciales, (...) de la jur¡sd¡cción del ultimo dom¡cilio conyugal o
de donde se celebró el matr¡monio;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC. de fecha 02 de mazo de 2015,
emitida por la Dirección General de lust¡c¡a y Cultos del Min¡ster¡o de Just¡c¡a y Derechos
Humanos. la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter ¡ndeterm¡nado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452,, de fecha 16 de set¡embre
de 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de
2019;

Que, con Formulario Unico de Trámite (FUT) n." 024092-CU n." 23373, de fecha 04 de julio
de 2074, ingresado por mesa de partes, los administrados don Edwin Walter Quispe Berrios y
doña Karina Gab¡na Agu¡rre Flores, presentan la solicitud de separación convenc¡onal, ante la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, Prov¡ncia y Región de Cusco, al amparo d
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Que, med¡ante Informe n.o 253-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de jul¡o de 2024,
em¡t¡do por la servidora des¡gnada por la Municipalidad D¡strital de san sebastián Abg. Karen
Buendía salcedo, responsable de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos exigidos por
la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior', ¡nforma que se ha realizado la cal¡ficac¡ón
correspond¡ente del exped¡ente admin¡strativo de separación convencional; y los adm¡nistrados
han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el
artículo 4o y 5" de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establec¡do en el artículo 50 y 60
del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, por lo cual cuenta
con el v¡sto bueno sobre el cumplim¡ento de los requ¡sitos exigidos;

Que, mediante Informe n.o 263-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 de julio de 2024,
informa que se ha realizado la Audiencia única, por lo que se emitió el Acta n.o 78-2024-uscDU-
GAL-MDSS, de fecha 08 de jul¡o de 2024, donde los adm¡n¡strados, en mer¡to a lo establecido
en el artí,culo 12o del reglamento de la Ley n." 29221. se ratifican en la voluntad de separarse
definitivamente y cont¡nuar con el trámite de su pet¡ción de separación convencional y d¡vorc¡o

Iterior, por lo que sol¡c¡ta se suscriba la resolución de alcaldía correspondiente y asrmrsmo,
orga el v¡sto bueno indicando que los administrados han cumpl¡do con presentar los requis¡tos
¡g¡dos por ley artículo 110 del Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS en concordanc¡a con el
ículo 60 de la Ley n.o 29227;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 516-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 09 de julio de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de san sebastián Abg.
Rubén Darío Ichillumpa vargas,, opina de forma procedente el pedido de los administrados don
Edwin Walter Quispe Berrios y doña Karina Gabina Aguirre Flores, sobre separación
convencional, por lo que corresponde emitlr el acto resolutivo correspond¡ente;

Que, med¡ante Informe n.o 729-7024-SG-MDSS, de fecha 12 de julio de 2024, em¡t¡do por el
Abg. Briegel Nuñez Castro, Secretar¡o General de la Municipalidad D¡strital de San Sebastlán,
previa evaluación, se real¡za observaciones al expediente, las cuales mediante Informe n.o 2g9-
2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de agosto de 2024, em¡tido por el Abg. Adolfo Cesar
Monterroso Castro, responsable de la Un¡dad de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior de
la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, servidor designado por el Gerente de Asu
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establecido en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto supremo n.o 009-2009-JUS; s¡endo
responsables única y exclusivamente de cualquier falta de verac¡dad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civ¡les, penales o administrativos que se generasen en caso hayan
actuado de mala fe;

Que. los adm¡n¡strados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matr¡monio
civll ante la Of¡c¡na de Registro de Estado Civil de la Mun¡c¡palidad Provincial dei Cusco, Provincia
y Departamento de cusco, en fecha 22 de abril de 2006, tal como se acred¡ta con la copia
original del Acta de Matr¡monio civil, adjunta en el presente expediente n." cu 23373-zoz4,
que obra a fojas trece (13) y como último dom¡cil¡o conyugal c¡to en la Apv. Tres de Mayo Glle
Alborada L-B-5, del Distrito de san sebastián, el mismo que se acred¡ta con la declaración jurada
de ultimo dom¡c¡l¡o conyugal, que obra a fojas dos (02);
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Legales, med¡ante Memorándum n." 016-2024-GAL-MDSS, de fecha 31 de julio de 2024, quien
concluye ind¡cando que se han subsanado las observac¡ones realizadas, por lo que soi¡c¡ia la
emisión de la Resolución de Alcaldía, a efecto de que se continúe con el tiámite de separación
convencional y divorcio ulterior sol¡c¡tado por los adm¡nistrados;

lstanqg a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades;

SE RESUELVE:

lryÍculQ pn¡¡.leno. - DECLARA& ta SEpAftACróN CONVENCTONAL, sotic¡tada por los
cónyuges don EDwrN wAtrER eurspE BERRros, identificado con Documento Nacional de
Ident¡dad n.o 24991391 y doña }(ARTNA GABTNA AGUTRRE FLoREs, ¡dentificada con

141 O Documento Nac¡onal de Identidad n.o 24003624, matrimonio celebrado el 22 de abr¡l de 2006,
ante la Ofic¡na de Registro de Estado Civil de la Mun ncra y

partamento de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPEN
icipalidad Provincial del Cusco, Provi
DIENDOSE los deberes relativos al lecho

habitación QUEDANDO SUBSISTENTE Et YÍNCUIO MATRIMONIAI. dC CON formidad
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

PIONER A CONOCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses
de em¡t¡da el presente acto resolutivo, cualquiera de los conyuges podrá solicitar ante el alcalde
la disolución del vínculo matrimonial, según lo dispuesto en el artkulo 13o del Reglamento de
la Ley n.o 29227 Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de la Separación
Convencional y Divorc¡o Ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as, aprobado por Decreto

remo n.o 009-2008-lUS

. - DISPOÍ{E& que la Oficina de Separación Convencio nal y D¡vorc¡o
de la Munic¡pa lidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique

presente a los ¡nteresados.

REGÍSTRESE, coMuilÍeu cÚMPLAsE y ARcHÍvEsE.
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ARTrcuLo cuARTo. - ENCARGA& a la oflcina de Tecnología y sistemas Informáticos la
.publ¡cac¡ón de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián, .
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ARTÍCULO SEGUNDO..


